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Descripción
Permite obtener la autorización del Servicio Agrícola y Ganadero (SAG) para la fabricación, importación,

exportación, distribución, venta, tenencia y aplicación de plaguicidas.

Las solicitudes para autorizar plaguicidas que se utilicen en la agricultura son sometidas a evaluación por

parte del SAG, cumpliendo con la normativa.

El SAG debe determinar que el plaguicida es efectivo para el fin a que se destina, y no aporta un riesgo

inaceptable para la salud humana, animal ni del medio ambiente.

Obtenga más información.

El trámite se puede realizar durante todo el año a través del sitio web, oficina central y por correo
electrónico de SAG.

¿A quién está dirigido?
Personas naturales y jurídicas que requieran fabricar, importar, exportar, distribuir, vender, tener y aplicar un

plaguicida de uso agrícola en el país que no cuenta con autorización en Chile.

¿Qué necesito para hacer el trámite?

https://www.chileatiende.gob.cl/fichas/58643-autorizacion-de-plaguicidas
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1060172
https://www.sag.gob.cl/ambitos-de-accion/evaluacion-y-autorizacion-de-plaguicidas


Según lo dispuesto en la Resolución Nº 1.557 de 2014, en su numeral 4, se indican los requerimientos

previos técnicos y administrativos para la autorización de un plaguicida:

Datos del solicitante o titular.

Condiciones de la documentación.

Estudios realizados para el respaldo del expediente y certificados, acorde a cada tipo de solicitud.

Extracto de la solicitud de autorización publicado en el Diario Oficial.

Solicitud de verificación documental para autorización de plaguicidas (Etapa I).

Solicitud de verificación documental para autorización de plaguicidas sólo para exportación (Etapa I)

.  

Finalmente, el pago de la tarifa de acuerdo al tipo de solicitud y presentación o ingreso de la solicitud, ya

sea en oficina o en línea (ver en ¿Cuál es el costo del trámite?).

Importante: si realiza el trámite vía online debe contar con ClaveÚnica. Si no la tiene, solicítela.

¿Cuál es el costo del trámite?
Revise el cuadro resumen de tarifas plaguicidas.

¿Qué vigencia tiene?
Diez años a contar de la fecha de emisión de la resolución de autorización, renovable por igual periodo si se

solicita renovación antes de seis meses de su vencimiento.

¿Cómo y dónde hago el trámite?
En línea:

1. Reúna los antecedentes requeridos.

2. Haga clic en "Ir al trámite en línea".

3. Una vez en el sitio web de SAG, inicie sesión o regístrese si no lo ha hecho.

4. Ingrese su ClaveÚnica y contraseña.

5. Elija el tipo de autorización entre las disponibles (si no está disponible, elija otra vía de ingreso).

6. Adjunte los antecedentes requeridos.

7. Realice el pago.

8. Como resultado del trámite, habrá presentado la solicitud de autorización. En caso de evaluación

favorable, obtendrá la autorización para el plaguicida.

Obtenga más información.

https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1060172
http://www.sag.cl/content/solicitud-de-verificacion-documental-para-autorizacion-de-plaguicidas-etapa-i
http://www.sag.cl/content/solicitud-de-verificacion-documental-para-autorizacion-de-plaguicidas-solo-para-exportacion-etapa-i
/var/www/chileatiende/public/fichas/11331-obtener-la-clave-unica
https://www.sag.gob.cl/sites/default/files/cuadro_resumen_de_tarifas_plaguicidas.pdf
https://plaguicidas.sag.gob.cl/Empresa/Solicitante/FormSolicitante
/var/www/chileatiende/public/fichas/11331-obtener-la-clave-unica
https://www.sag.gob.cl/ambitos-de-accion/plaguicidas-y-fertilizantes


En oficina:
1. Reúna los antecedentes requeridos.

2. Diríjase a la oficina central del Servicio Agrícola y Ganadero (SAG), ubicada en Paseo Bulnes 140,

Santiago. Horario de atención: lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas.

3. Explique el motivo de su visita: solicitar la autorización de plaguicidas.

4. Entregue los antecedentes requeridos.

5. Pague el valor que corresponda.

6. Como resultado del trámite, habrá presentado la solicitud de autorización. En caso de evaluación

favorable por parte del SAG, obtendrá la autorización para el plaguicida.

Obtenga más información.

Correo:
Para la solicitud de nueva autorización de plaguicida:

1. Reúna los antecedentes requeridos.

2. Solicite la SPS al correo registro.plaguicidas@sag.gob.cl.

3. Pague el monto indicado.

4. Envíe la solicitud con sus documentos adjuntos a la misma casilla mencionada en punto 1 según sea

su tipo de solicitud.

5. Como resultado del trámite, habrá presentado la solicitud de autorización. En caso de evaluación

favorable por parte del SAG, obtendrá la autorización de registro.

Para solicitud de Renovación y/o Modificación de una autorización:

1. Reúna los antecedentes requeridos.

2. Solicite la SPS al mail postregistro.plaguicidas@sag.gob.cl.

3. Pague el monto indicado.

4. Envíe la solicitud con sus documentos adjuntos a la misma casilla mencionada en punto 1, según sea

su tipo de solicitud.

5. Como resultado del trámite, habrá presentado la solicitud de modificación o renovación. En caso de

evaluación favorable por parte del SAG, obtendrá la autorización de modificación o de renovación

para el plaguicida.

Obtenga más información.

 

Link de trámite en línea:
https://www.chileatiende.gob.cl/fichas/58643-autorizacion-de-plaguicidas 

https://goo.gl/maps/xAHwR
https://www.sag.gob.cl/ambitos-de-accion/plaguicidas-y-fertilizantes
https://www.sag.gob.cl/ambitos-de-accion/plaguicidas-y-fertilizantes
https://www.chileatiende.gob.cl/fichas/58643-autorizacion-de-plaguicidas

